
  

Expediente Gex: 2025/5129

Dª  SOLEDAD  BRAVO  MELGAR,  FUNCIONARIA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  CON 
HABILITACIÓN  DE  CARÁCTER  NACIONAL,  LICENCIADA  EN  DERECHO,  SECRETARIA 
GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FERNÁN NÚÑEZ (CÓRDOBA).-

CERTIFICA: Que en la sesión plenaria extraordinaria y urgente celebrada el día 24 de abril de 2025, se  
adoptaron entre otros, el siguiente acuerdo,por unanimidad de los asistentes; ocho votos a favor (IU), tres 
votos a favor (PSOE) y dos votos a favor (PP) ,sin perjuicio de su aprobación definitiva;

“DICTAMEN APROBACIÓN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 10/2025.

Dada la necesidad de dotar el crédito de la aplicación presupuestaria que se detalla a continuación  del  
presupuesto de gastos del ejercicio 2023 prorrogado al ejercicio 2025 para la aportación municipal de cara a 
dotar  de  crédito  suficiente  a  diversas  aplicaciones  presupuestarias,  esta  Alcaldía  eleva  al  Pleno  de  la  
Corporación el Proyecto del DÉCIMO Expediente de Modificación de Crédito por Crédito Extraordinario 
financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales para que lo apruebe, si procede, con el voto 
favorable de la mayoría que sea legalmente exigible, solicitándose a los Sres. Concejales y Sras. Concejalas 
el pronunciamiento favorable acerca de:

1º.- Elevar el expediente de modificación de créditos núm. 10/2025, en la modalidad de suplementos de  
crédito financiados con Remanente de Tesorería para Gastos Generales, dentro del Presupuesto Municipal 
2023 el cual se haya prorrogado en 2025 mediante las siguientes partidas:

EMPLEOS  

Aplicación 

presupuestaria

Denominación Euros

4313-61112 ACONDICIONAMIENTO EXPLANADA 

MERCADILLO

75.180,00

RECURSOS  

Aplicación

presupuestaria

Denominación Euros

870.00 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES

75.180,00
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2º.- Que una vez informado por la Comisión de Asuntos Generales, se eleve a la consideración 
del Pleno de la Corporación, para su aprobación si procede.

3º- Que este Expediente de Modificación sea sometido a los mismos trámites que la aprobación 
del Presupuesto General sobre información, reclamaciones y publicidad, según lo regulado en el 
art  169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.”.

Y para que conste en el expediente de su razón y demás efectos que procedan, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 177.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 noviembre (ROF),  
expido la presente, con la salvedad determinada en el artículo 206 del citado ROF, según fecha y 
firma electrónica que constan en este documento, con el visto bueno del Sr. Alcalde, que lo visa en 
Fernán Núñez. 

En Fernán Núñez fechado y firmado electrónicamente

        La Secretaria General                                                                                         Vº Bº
 
          A los solos efectos de fe pública                        El Alcalde- Presidente
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